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PARTE OFICIAL

RESIDENCIA DEí CONSEJO DE MINISTROS

cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 9 de Junio de 1902.
■. El Gobernador,

Salvador Naranjo
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 de Jimio)

Núm. 1406
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz y

Verd ha presentado una solicitud de Re
gistro de veinte pertenencias de mineral 
cobre con el título de «Rafael» sitos en el 
paraje nombrado Alputza del término mu
nicipal de Ferrerias haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida el hectómetro ocho 
del kilómetro treinta y tres de la carretera 

n «j - o « n- i - i de Mahón á Cindadela. A partir de él se 
Sección 2. Girculai I medir¿n UQBa ¿ continuación de otras las

El Excmo. Sr. Director General de Ad- I distancias siguientes: 100 metros al N., 300 
ministracióu con fecha 4 del actual me di- I a] q ., 400 al 8., 500 al E., 400 al N. y 
ce lo siguiente: | 200 al O.

«Instruido el oportuno expediente en este I por tanto, he dispuesto se publique en 
Ministerio, con motivo del recurso de alza- I e8te Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en el 
da interpuesto por D Salvador Mora Soler I término de sesenta días á contar desde el 
y otros seis Concejales del Ayuntamiento I siguiente al en que tenga lugar su inser- 
de Porreras contra la providencia de ese | ción, presenten los que se crean con dere- 
Gobierno de 19 de Abril último por la que I ch0 ¿ edOi reclamaciones que juzguen 
de conformidad con la Comisión provin- I oportunas.
cial, se declaró á los que tomaron el acuer- | Palma 9 de Junio de 1902.
do de nombrar recaudador municipal á | E1 Gobernador
D. Clemente Poreel Sorra, sin exigirle la Salvador Naranjo
constitución de la fianza, personalmente I ____
responsables de las cantidades con que re- I Núm. 1407
eulte alcanzado por consecuencia de la re- I . / . ,
caudación que tuvo á su cargo después de ¡ . Minas.—Habiendo renunciado sus pro- 
escutidos todos los bienes de aquel, sirva- pietarios la mina de lignito titulada «San 
se V. S. reclamar y remitir los anteceden- I Lorenzo» (n.0 242) sita en el término mu- 
tes del caso y ponerlo, de oficio, en cono- nicipal de Selva, he decretado con fecha 
cimiento de las partes interesadas, á fin de de hoy su caducidad, declarando franco y 
que en el plazo de veinte días, á contar 1 registrable el terreno que sus pertenencias 
desde la publicación en el Bo l e t ín  Of i- I comprenden,
c ia l  de esa provincia de la presente orden, I Lo que he dispuesto ae publique en este 
puedan alegar y presentar los documentos I Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y 
que consideren conducentes á su derecho. I 1°8 efectos del artículo 68 de la Ley de

Y he dispuesto hacerlo público por me- I de Marzo de 1868.
dio de éste periódico oficial en cumplimien- I Palma 9 de Junio de 1902.
to á lo prevenido en el art. 25 del Regla» I El Gobernador,
mentó provisional de procedimiento admi- | Salvador Naranjo
Dietrativo de 22 de Abril de 1890 para la 
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 
1889.

Palma 10 de Junio de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo I MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
____ I y Bellas Artes

Núm. 1404

Gobierno Civil

á
4

Sección ú b la Gacela.

Núm. 1405 I Ex po s ic ió n
Minas.—Po t cuanto D. Pablo Ruiz y I SEÑOR: El Real decreto de 30 de Julio 

Verd ha presentado una solicitud de Re- I de 1901 modificando el de 27 de Julio del 
gistro de diez y seis pertenencias de mine- i año anterior, referente ai ingreso en el Pro
ral cobre con el título de «Ernesto» sitas I fesorado numerarario, atendido en justicia
en el paraje nombrado Santa Magdalena | las solicitudes de aquellos que por las cir- 
del término municipal de Ferrerias hacien- I custancias que concurrieron en sus nom- 
do la siguiente designación: I bramientos de Profesores supernumerarios

Punto de partida el ángulo S. O. de las I y Auxiliares de Universidades é Institutos 
casas de dicho predio. A partir de él se I tenian derechos adquiridos que no era posi- 
medirán unas á continuación de otras las I ble desatender, y ofrecían además garantías 
distancias siguientes: 200 metros al N., 250 I de competencia para el desempeño de cáte- 
al E„ 400 al 8., 500 al O., 400 al N. y * ‘
250 al E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere

ban acreedores á que se les otorgara igual I ción, en los turnos que señala el art. 10 
beneficio. , , ¡del decreto de 14 de Febrero del corriente

Fundado, pues, en dicha concesión, los | año, podrán ser nombrados Catedráticos 
Ayudantes numerarios de Escuelas de Co- I numerarios.
mercio que ingresaron por oposición y los Art 7.• Las concesiones que se estable- 
Profesores interinos de los mismos estable- cen pOr este decreto TTo podrán aplicarse 
cimientos, nombrados en consonancia con | ¿ iOg Profesores interinos que se hallen 
o dispuesto en los Reales decretos de 11 I actualmente cesantes, ni á los que en en

de Agosto de 1887 y 10 de Diciembre de I centrándose en activo servicio no reunan á 
1897, solicitaron que se ampliase en favor la fecha de la publicación de estas disposi- 
de ellos lo preceptuado en el Real decreto I ciones los cuatro años de servicios que se 
de 30 de Julio de 1901, que antes se cita. I exigen, aun cuando su primer nombra

se incoó el oportuno expediente para la miento sea anterior al decreto de 27 de Ja- 
resolución de esta instancia, y pedido in- I ü q  de 1900. Tampoco pueden computarse, 
orme al Consejo de Instrucción pública, I ¿ ioa efectos del presente decreto, los ser- 

éste acaba de confirmar en su dictamen el I vicioa prestados desde L° de Enero último, 
derecho que asiste á los expresados funcio- | por virtud de los nombramientos interi- 
narios para poder ascender, por concurso, n08) expedidos de conformidad con lo dia- 
á Profesores numerarios. I puesto en la regla 27 de la Real orden de

Atendiendo, por tanto, á las considera- | fg de Noviembre del año próximo pasado, 
ciones expuestas, y en vista del informe I Dad0 en paiacio á seis de Junio de mil 
favorable emitido por dicho Consejo, el I novecientos dos.
Ministro que suscribe tiene el honor de so- I
meter á la aprobación de V. M. el adjunto I ALbONbO

dra de número.
Aquella soberana disposición, dictada 

con la restricciones necesarias, dió satisfac
ción cumplida á la petición de los recu
rrentes; pero motivó al propio tiempo, co
mo era lógico, la reclamación de los que, 
hallándose en situación análoga, se juzga-

proyecto de decreto.
Madrid 6 de Junio de 1902

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Conde de Romanones I

REAL DECRETO
A propuesta de Ministro de Instrucción I 

pública y Bellas Artes, y de conformidad I 
con el dictamen del Consejo del ramo,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Los Ayudantes numerarios I 

de Escuelas de Comercio que obtuvieron 
sus plazas por oposición con anterioridad 
al decreto de 27 de Julio de 1900, podrán I 
ser nombrados, por concurso, en el turno 
de traslación, en cátedras de número de 
Estudios elementales y superiores de Oo- 
mercio, siempre que lleven en el desem
peño del cargo cuatro años de servicios. I 
Los que no reúnan este requisito á la pu- ! 
blicación del presente decreto, se les con
cederá igual derecho á medida que cum
plan el tiempo reglamentario que se fija.

Art. 2.® A los Ayudantes de la indicada 
clase que se hallen excedentes con arreglo 
al art. 5.° del decreto de 27 de Julio de 1900, 
tendrán el mismo derecho desde el momen
to en que vuelvan al servicio activo si reu
nen las condiciones señaladas.

Art. 3.® Los Profesores interinos de 
Escuelas de Comercio que desempeñen cá
tedra en la actualidad, y cuenten á la publi
cación de este decreto el tiempo de servicio 
que señala el art. l.° para los Ayudantes, 
podrán aspirar también, por el turno de 
traslación, á catedaras de número de Es
tudios elementales y superiores.

Art. 4.° Los Profesores interinos de 
idiomas quedan comprendidos en el artí
culo anterior, pero sólo tendrán derecho á 
ser colocados en cátedra igual á la que de
sempeñan.

Art. 5 0 Para los efectos del concurso 
se estimará, como única circunstancia de 
preferencia, la antigüedad.

Art. 6.° Los Ayundantes y Profesores 
comprendidos en los artículos precedentes, 
que no acepten el nombramiento que les 
corresponda por concurso, perderán todo 
derecho para lo sucesivo, y sólo por oposi*

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Alvaro Figueroa
(Caceta 7 de Jimio)

SECCION OFICIAL

Núm. 1408
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Según oficio dirigido á esta presidencia 

por el Sr. Alcalde de Ibiza con fecha pri
mero de los corrientes, en la eleción cele
brada al efecto en dicho dia, no pudo ser 
proclamado el Habilitado de los Maestros, 
Maestras y Auxiliares por haberse pre
sentado á ejercitar su derecho solo dos de 
los catorce que pertenecen á dicho partido.

En su consecuencia esta Junta en sesión 
del dia de hoy ha acordado que á las once 
del Lunes veintitrés del mes actual tenga 
lugar nueva elección de Habilitado en el 
referido partido, con sujeción á lo pre
ceptuado en el vigente Reglamento de ha
bilitaciones de Maestros de primera ense
ñanza inserto en el B. O. de esta provincia 
número 5513 correspondiente al dia quince 
del próximo pasado Mayo, y que en virtud 
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro 
de Instrucción pública en telegrama fecha 
de ayer en segunda elección debe procla
marse Habilitado al que designen los Maes
tros reunidos aunque no formen mayoría.

Palma 7 de Junio de 1902.- El Go
bernador Presidente, Salvador Naranjo.— 
P. A. de la Junta.—El Secretario, Salva- । dor M? Bover.

Núm. 1409
Don Guillermo de la Bastida, Tesorero de 

Hacienda de esta promneia.
Hago saber: Que por el Sr. Liquidador 

del impuesto de Derechos Reales del par
tido de Manacor, me ha sido remitida una 
certificación acreditativa de que el contri
buyente D. Miguel Lladó Más vecino de 
esta Capital y natural de Campos se halla 
en descubierto en la cantidad de 41*87 pe-

M.C.D. 2022



distribución de fondos pera las atenciones 
da este mes, importante 117.207 pesetas 
98 céntimos, indicar al Arrendatario de 
Consumos la obligación de cumplir la Real 
Orden de 24 de Marzo último y Circnlar 
de 16 de Abril, relativa á la décima de los 
vinos, subvencionar con 150 pesetas el mo
numento que se proyecta levantar en la vi
lla de Sitjes, en honor del difunto Doctor 
D. Bartolomé Robert é lyarzabal, autorizar 
á la Comisión dicha para que pueda pedir 
á las Oficinas de Hacienda por conducto del 
Sr. Alcalde, los datos relativos á las contri
buciones que se pagan en esta Isla y reba
jar para el próximo año 1903 las tarifas 
sobre ocupación de la vía pública. Se con
cedieron cinco licencias para obras. Se am
plió el personal de las Comisiones perma
nentes. Se nombraron dos auxiliares tem
poreros, con destino á los trabajos extraor
dinarios del Ensanche.

Sesión del dia 15.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Quedó enterado el Ayuntamien
to de un oficio del Sr. Obispo invitando al 
Ayuntamiento al Te Denm con motivo del 
comienzo del reinado de D. Alfonso XIII 
y se acordó que asistan los Concejales que 
lo estimen oportuno. Se aprobaron cuatro 
cuentas importantes 119 pesetas 50 cénti
mos. Se acordó se reintegren á la Caja 
Municipal cuatro mensualidades de viude
dad indebidamente percibidas, á nombre 
de la pensionista, después de haber falleci
do en diciembre último. Se acordó el tras
paso de varias sepulturas y la devolución 
de una fianza del Contratista constructor 
de cinco de primera clase y diez de tercera 
en el ensanche del Cementerio General. Se 
adjudicó definitivamente á D. Jaime Nico- 
lau y Adrover, el suministro de Subsisten
cias para los caballos de la Guardia muni
cipal montada por los precios en cien kiló
gramos ó quintal métrico de 30 pesetas 50 
céntimos las habas, 23 pesetas la avena, 
18 pesetas las algarrobas y 4 pesetas 50 
céntimos la paja. Se acordó que una Comi
sión de señores Concejales visite al Dipu
tado á Cortes D. Antonia Maura y Munta- 
ner con motivo de su llegada á esta Ciudad. 
Se aprobó el Programa de Festejos que han 
de celebrarse con motivo del nuevo reina
do, presupuestándose para ello 1500 pese
tas. Se aprobó el Programa de Festejos con 
motivo de la celebración en esta ciudad á 
últimos del presente mes, del Quinto Con
greso Agricolo Catalán.

Sesión del día 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron 25 cuentas im
portantes la cantidad de 2248 pesetas 45 
céntimos. Se prorrogó por un año el con
trato sobre accidentes del trabajo por la 
sociedad «L‘ Assicuratrice Italiana». Se 
acordó celebrar nueva subasta para el de
rribo del Baluarte de Zonoguera y cortinas 
adyacentes, por haber quedado desierta la 
primera. Se aprobaron seis dictámenes de 
la Comisión de Obras sobre asuntos refe
rentes al ramo. Se acordó denegar al Ca
bildo de la Catedral el permiso que tenia 
solicitado para reparar el techo de una ca
sa del Mirador. Se acordó haberse recibido 
con agrado cincuenta ejemplares de un fo
lleto sobre Higiene, remitidos por el Médi
co D. Gabriel Oliver. Se acordó instalar 
en el segundo piso los delineantes y los 
auxiliares temporeros. Se dispuso que el 
día del Corpus al pasar la Procesión por 
frente la Casa Consistorial se honre á la 
Custodia arriando poco á poco la Bandera 
española y volviéndola á izar pausadamen
te en vez de, como por abuso se practica
ba, de tenderla en la vía pública á manera 
de alfombra para que pasasen por encima 
de ella, los sacerdotes que conducen la 
Custodia, conciliándose así los respetos 
debidos á la Religión y á la Patria. Se 
nombró Saigento de Bomberos á D. Anto
nio Torrens y cabo á D. Cipriano López. 
Se acordó socorrer á las familias de los dos 
obreros que yendo á pescar por recreo se 
ahogaron en la bahía de esta Ciudad.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobó el extracto de 
los acuerdos de Abril. Se aprobaron 22 
cuentas por la cantidad de 3228 pesetas 41 
céntimos. So aprobó la cantidad de 300 
pesetas por limosna á las familias de los 
dos obreros ahogados en la bahía. Diose 
lectura de la Real orden del 23 por la que 
se admite la dimisión á D. Mateo Enrique 
Lladó y Lladó del cargo de Alcalde de esta 
Ciudad. Se nombró Alcalde por veinte y

2
Betas, y en su virtud he decretado la si- 
guíente

Providencia.=Por cuat to el contribu ; 
yonte comprendido en la precedente cer
tificación no hizo efectivo el descubierto 
que según la misma le resulta, queda in
carao en el primer grado de apremio, ó eea 
el 5 p 3 de recargo sobre el indicado débi
to, pudiendo satisfacer dicha cuota y el 
mencionado recargo durtnte el término 
qae marca el artículo 52 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del referido cor^ribuente.

Palma 7 Jumo de 1902.—Guillermo de 
la Bastida.—V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Francisco de Semir.

Núm. 1410
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS
Ammcio.—A las once de la mañana del 

dia 16 próximo se celebrará en los almace
ne de esta Aduana la pública subasta de 
los géneros siguientes:

Lote único
Ocho sacos con peen bruto de setecien

tos noventa y seis kilógramos conteniendo 
neto setecientos ochenta kilógramos azú- 
cor común á 90 pesetas los 100 kilos.

Ocho sacos envase del anterior á 0'30 
pesetas uno.

Palma 4 de Junio de 1902.—El Admi
nistrador, Polo.

Núm. 1411
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En sesión de hoy ha acordado que en lo 
sucesivo, é Ínterin se disponga lo contrario, 
aquellas tengan lugar á la hora doce en 
vez de la hora diez y nueve.

Lo que se hace saber al público para los 
efectos prevenidos.

Palma cinco de Junio de mil novecientos 
dos.—El Alcalde, Antonio Rosselló y Gó
mez.—Por A. del A.—El Secretario, José 
Estade.

Núm. 1412
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
durante el mea de Mayo de 1902, que se 
se forma y publica de conformidad con 
los artículos 109 y 110 de la ley munici
pal.
Sesión del día primero.—Se aprobó el 

acta de la anterior. Se aprobaron, tres 
cuentas de servicios municipales, impor
tantes 190 pesetas 69 céntimos. Se acordó 
la venta de los bonos municipales que co
mo garantía tenia depositados el difunto 
Recaudador D. Rafael Salvé. Quedó el 
Ayuntamiento enterado da un oficio del 
Tribunal gubernativo de esta Provincia, co
municándole haber sido desestimado por 
unanimidad el recurso interpuesto por Don 
Bartolomé Ferraguty Vera contra el arrien
do de consumos, durante el presente quin
quenio. Dióse cuenta de una comunicación 
de la Liga de Propietarios del Ensanche, 
ofreciéndose al Ayuntamiento. Se concedie
ron 6 licencias para obras Se acordó que 
el Arquitecto municipal estudie un proyec
to para construir en la Cárcel habitaciones 
de pago para personas distinguidas. Se 
acordó el decomiso á favor de los fondos 
Municipales de las 2250 pesetas constitui
das como fianza para el alumbrado eléctri
co, por incumplimiento del contrato. Se 
acordó destinar mil y pico de pesetas para 
la compra de una máquina de escribir para 
el servicio de Secretaría.

Sesión del dia ocho.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se sortearon los 23 Bonos 
municipales que han de ser amortizados en 
primero de Julio próximo, cuyos números 
hánse ya publicado en el «Boletín Oficial.» 
Se aprobaron once cuentas, importantes 
1644 pesetas 84 céntimos. Se aprobó el 
modelo de carro de la limpieza presentado 
por el contratista de este servicio, acordán
dose que desde el dia de hoy comiencen á 
contarse los tres meses á que se refiere la 
condición 16.a de las que regulan esta con
trata. Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la aprobación por el señor Gobernador civil 
de la provincia, respecto de la expropiación 
para el ensanche de la vía pública de la 
manzana do San Cristofolet. A propuesta 
de la Comisión de Hacienda se aprobó la 

seis votos contra una papeleta en blanco á 
D. Antonio Rosselló y Gómez, quien se 
posesionó, en el acto, del cargo. Se conce
dieron quince dias de licencia al Concejal 
D. José Pifia. Quedó el Ayuntamiento en
terado de un oficio del Sr. Gobernador por 
el que ee aprueba el presupuesto extraor
dinario de 142.867 pesetas 37 céntimos. 
Se acordó pase á informe de los señores 
Síndicos y á la Comisión de Hacienda un 
oficio de la Diputación Provincial relativo 
á la propiedad del edificio de Capuchinos. 
Se acordó ceder al «Círculo Mallorquín» 
los derechos que el Ayuntamiento terga 
en una Cisterna existente en el edificio de 
aquella Sociedad sita en las calles de Pa
lacio y del Conquistador por la cantidad 
de 3132 pesetas 50 céntimos, viniendo ade
más el Círculo obligado á construir una tu
bería que surta de agua el pilón de la Plaza 
del Rosario, sujetándose al proyecto que 
le facilitará el Arquitecto municipal y bajo 
la dirección de éste. Verificar en pública su
basta ciertas obras de reforma en la Fuente 
del Sepulcro, aprobar el justiprecio de 
una parcela y conceder dos licencias para 
obras. Se nombraron siete bomberos, acor
dándose al propio tiempo que los aspiran
tes á este cargo deben ser previamente re
conocidos por los Médicos municipales. 
Se autorizaron los gastos necesarios para 
la festividad del Corpus, según uso y cos
tumbre. Se acordó arrendar un piso de la 
casa núm. 15 de la calle de Feliu, por la 
cantidad de 960 pesetas anuales para tras
ladar allí una Escuela que existe en la 
Plaza de la Merced. Se autorizó á la Com
pañía eléctrica «Alhemeyer» para comen
zar los trabajos de instalación establecien
do palomillas en las vías públicas de esta 
Ciudad. Se autorizó á los Prácticos del 
Muelle para surtir de agua potable su Ca
silla del Muelle empalmando una tubería 
en la de hierro que pasa por aquel sitio, 
con las condiciones aprobadas por el Ayun
tamiento sobre este particular y con la de 
que la concesión reviste el carácter de pre
cario y es revocable á voluntad de la Cor
poración Municipal. Se acordó ampliar en 
quinientas pesetas la cantidad asignada 
para los baños de Campos.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Mayo, la Jauta Mu

nicipal no celebró sesión alguna.
Palma 5 de Junio de 1902.—El Alcalde, 

Antonio Rosselló y Gómez.—Por A. del 
A.—El Secretario, José Estade.

Núm. 1413
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados los apéndices al amillaramien- 
to de este pueblo, base para loe Reparti
mientos de la contribución territorial por 
Rústica, Colonia y Pecuaria y por Urbana 
correspondiente al próximo año de 1903, 
quedan expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por espacio de 15 dias contados 
desde el que tenga lugar de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y transcurrido dicho plazo nin
guna será atendida.

Selva 31 de Mayo de 1902.—El Alcal
de, Antonio Amengual.—P. A. del A. y 
J. P.—Pablo Morey, Secretario.

N úmú 1414
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 
Formados los apéndices al amillaramien- 

to de esta villa, correspondientes al año 
1903, permanecerán expuestos al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde el dia de la fecha 
hasta el 15 del corriente mee, transcurrido 
cuyo plazo ninguna reclamación será aten
dida.

Perrerías l.° do Junio 1902.—El Alcal
de, Juan Serta.

Núm. 1415 
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Los apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal correspondientes al año 
de 1903, quedan expuestos al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quince 
dias.

María l.° de Junio 1902.—El Alcalde, 
Miguel Carbonell.—P. A. del A. y J. P.— 
Antonio L. Monjo, Srio.

Núm. 1416
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 

Formados los apéndices sobre la riqueza
Rústica y Urbana de esta villa para el pró. 
ximo añu de 1903, permanecerán expuestos 
al público á efectos de reclamación, en la 
Secretaria del mismo por término de 15 
dias contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eugenia l.° Junio 1902.—El Al
calde, Rafael Vidal.

Núm. 1417
ALCALDIA DE SAN8ELLAS

Terminados los apéndices al amillara» 
miento de riqueza rústica, pecuaria y urba
na, respectivos al corriente afio 1902, que
dan expuestos el público en esta Alcaidía 
por término de quince dias á efectos de 
reclamación.

Sansellas 4 Junio 1902.—El Alcalde, Pe
dro Cirer.

Núm. 1418
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Los apéndices al amillaramiento de Ja 
riqueza rústica, pecuaria y urbana de este 
pueblo formados para el afio de 1903, que
dan expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por el término de quioce días.

Llubí 4 Junio de 1902.—El Alcalde, 
Bartolomé Alomar.—P. A. del A. y J. P.— 
Bernardo Jaume, Secretario.

Núm. 1419
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Se anuncia al público por medio del pre

sente edicto que los apéndices al amillara
miento de este pueblo formados para el 
próximo ejercicio 1903, estarán expuestoe 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, á contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Binisalen 4 de Junio de 1902.—El Alcal
de, Pedro Ferrer.—P. A. D. A. y J. P.— 
Jaime Valles, Secretario.

Núm. 1420
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI
Formados los repartimientos adiciona

les de la contribución territorial rústica y 
urbana de este pueblo, se anuncia al públi
co que estarán expuestos en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por espacio de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Montuiri 5 Junio de 1902.—El Alcalde, 
JuanAloy.—El Secretario, Bernardo Ri
bas.

Núm. 1421
Formados los apéndices de amillara

miento de este municipio por Rustica, Pe
cuaria y Urbana, del actual afio, ee halla
rán expuestos al público en la Secretaria 
de esta corporación, desde el l.° al 15 del 
corriente mes de Junio, á efectos de recla
mación.

Montuiri 5 Junio de 1902.—El Alcalde, 
Juan Aloy.—El Secretario, Bernardo Ri
bas.

Núm. 1422
Hallándose vacante en esta villa la pla

za de Médico municipal dotada con el suel
do anual de 750 pesetas, se anuncia al pú
blico por medio del presente anuncio para 
que los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes debidamente documentadas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento dentro 
el preciso término de treinta dias á contar 
desde que el presente anuncio aparezca en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasa
dos los cuales ninguna de ellas será admi' 
tida.

Montuiri 7 Junio de 1902.—El Alcalde, 
Juan Aloy.—P. A. de la J. M.—Bernardo 
Ribas, Secretario.

Núm. 1423
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los apéndices al amillaramieU' 

to de las riquezas rústica y urbana de este 
término municipal para el próximo afio de 
1903, quedan expueetos al público á efec»
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para cubrir el cupo de consumos de 1902 i 
y se acordó declarar obligatorio el encabe- < 
zamiento del gremio de granos y líquidos. 
Se acordó que la Junta Municipal señale 
la riqueza que ha de asignarse á los ex
pendedores de petróleo y que reparta la I 
riqueza á los gremios que no lo hayan 
efectuado. Se enteró de una circular con
minando con responsabilidad si no se in
gresa el primer trimestre de consumos de 
este año antes del 31 de Marzo. El Conce
jal Sr. Valens expuso varios descargos y 
se adhirieron á ellos todos los demás Con
cejales. El Sr. Valla de Padrinas propuso 
se solicitará autorización para recaudar el 
primer trimestre de consumos de este año 
con arreglo al reparto de 1901 y así se 
acordó por unanimidad. Se dió cuenta de 
un oficio del Sr. Tesorero de Hacienda en 
el que llama la atención sobre la citada 
circular del Sr. Administrador de Hacien
da. Y de otro en que repite el requerimien
to de ingreso de las 12.826*89 pesetas del 
4.° trimestre de 1901, y el Sr. Valens ex
pone varios descargos á los cuales se ad
hieren todos los demás Concejales, hacien
do constar el Sr. Presidente que la respon
sabilidad es de toda la Corporación en el 
caso de que sea exigida. Se dió lectura á 
la liquidación del estado económico del 
Municipio en 31 Diciembre de 1901 y se 
acordó constara en acta. La Comisión en
cargada dió cuenta al Ayuntamiento de 
haber alquilado la casa de D. Guillermo 
Puig Tauler para oficinas y almacenes de 
la tropa. Se leyó un oficio del Coronel Je
fe del Batallón de 2.a Reserva, dando las 
gracias á la Corporación por la cesión de 
dicho local. —Se acordó pasara á la Junta 
Pericial una instancia de D. Guillermo Cal

i dentey Talladas sobre baja de una riqueza 
que figura duplicada. So eligió Concejal 
interventor á D. Juan Valla de Padrinas. 
Se acordó subsanar una equivocación ha- 
liada en loe libros de estadística. Se acordó 
reformar los artículos 9.v y 10.° de las Or
denanzas Municipales. El Concejal Señor 
Fuster se evade de la responeabiliddd que

I pudiera caberle por no haber presentado 
I el Recaudador ni el Depositario de este 
I ¿Ayuntamiento los certificados del registro 
I de Hipotecas correspondiente á las fincas 
I que les sirven de garantia. Se adhieren á 
I lo manifestado por dicho Señor loa conce- 
I jales Sr. Amorós y Reselló. Se levantó la 
I sesión.
I Sesión extraordinaria del dia 20.—Se 
I aprobó la lista definitiva de electores para 
I compromisarios. En otra sesión extraordi- 
I naria celebrada el mismo dia se efectuó el I 
I sorteo de los Vocales Asociados con el I 
I Ayuntamiento que han de constituir la I 
I Junta Municipal de 1902.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó I 
I y firmó el acta de la anterior. En vista de I 
I un oficio del Sr. Maestro interino de la Es- I 
i cuela pública elemental de niños se acor- I 
I dó que la Comisión de Instrucción tome I 
1 informes del estado de dicha escuela y de I 

la conducta seguida en ella por el Maestro I 
y los Auxiliares. Y se remitiera al Sr. In- | 
geniero Jefe de Caminos de la provincia 
una instancia de Rafael Grimalt sobre re- I 
forma de la fachada de su casa calle Nueva 
n.° 48. Y que pasara á informe de la Co
misión de Obras otra instancia de Miguel 
Estelrich Caldentey sobre construcción de 
una casa calle de Zavellá núm. 42. Se acor
dó se rectificará la liquidación general del ¡ 
estado económico del Municipio y que se 
haga por años separados. Y que el Depo- ■ 
eitario dé cuenta de las cantidades ingre
sadas y gastadas durante los meses de Ene
ro y Febrero. El Concejal Sr. Valle de Pa
drinas pide se haga cumplir el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento en sesión de 
dia 14 de Diciembre último sobre adqui
sición de petróleo Y que se publicara la 
vacante de Secretario de este Ayuntamien
to. Y obligar á los propietarios de ¡as fin
cas lindantes con caminos vecinales á que 
corten las ramas que extorban el tránsito

i público. Se acordó incluir en la lista de 
pobres á Juan Artigues Barceló. Se acordó 
vender las tumbas del cementerio á veinte

I pesetas una.—Se nombró depositario de 
los embargos que se efectúen á D. Mariano 
Blanco Aibins. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de la Junta Mu
nicipal del dia 28.—El Sr. Alcalde abrió la 
sesión al objeto de constituir la Junta Mu
nicipal que ha de actuar en el presente

|O0 de reclamación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de quince 
¿jB6 á contar desde el siguiente al de la in- 
gerción del presente anuncio en el B. O. de . 
¿e la provincia. , |

Porreras á 5 de Junio de 1902.—El Al- I 
calde, Jaime Mora.—P. A. de la J. P.— 
José Gari, Secretario.

Núm. 1424 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 

Terminados los apéndices al amillara- | 
miento de la riqueza inmueble de este tér
mino municipal, que han de servir de ba
se á los repartimientos de la contribución 
urbana de esta villa correspondiente al 
próximo año de 1903, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por espacio | 
de quince dias á contar de la inserción de 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, pasado cuyo plazo ninguna 
será atendida.

Bañóla 5 Junio de 1902.—El Alca de, 
Mateo Homar.—P. A. de la J P.—Pedro 
J, Muntaner, Secretario.

Núm. 1425
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

Loe apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana de este término y 
año actual, estarán expuestos al público 
eu la Secretaria de esta Corporación por 
espacio de quince dias, á efectos de recla
mación.

Alcudia 6 de Junio de 1902.—El Alcal
de, Jaime Oiiver Moner. —P. A. del A. y 
j. p.—Jaime Qués, Secretario.

Núm. 1426
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Terminados los repartos adicionales so

bre la contribución Rustica, Pecuaria y Ur
bana de este término municipal correspon
diente al actual ejercicio, estarán expuestos 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
ocho dias hábiles á contar desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. .

San Juan á 6 Junio de 1902.—El Alcal
de, Antonio Bauzá.—Antonio Fernandez, 
Secretario interino.

Núm. 1427
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto do los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante los meses de Febrero y Marzo úl
timos. ,
Sesión ordinaria del dia l.° de Pobrero. 

—Se aprobó y firmó el acta de la anterior. 
Se nombró una comisión para buscar local 
para la tropa destinada á esta ciudad. De 
acuerdo con la Comisión de Hacienda se 
aprobó la relación de la riqueza asignada 
á los gremios para efectos de consumos de 
mil novecientos dos. Se nombró una co
misión para cuidar del alumbrado público.
Se concedieron ocho días más á ios Seño- | 
res Recaudadores y Depositario de este I 
Municipio para que puedan presentar los 
justiprecios de las fianzas y certificado del 
resgistro de Hipotecas, 'i conceder treinta 
jornales de carro para los trabajos de 
construcción del Cementerio de Cas-Con- । 
eos, de este término. Y se levantó la se- 
b íó u . ,

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados durante 
el mes de Enero último. Se acordó pasara 
al Sr. Ingeniero Jefe de caminos de la 
provincia una instancia de D. Andrés Mon- 
aerrat Maimó sobre la reforma de la^facha- 
da de su casa calle Nueva núm. 52. Se 
acordó ingresar al Tesoro la cantidad de 
12.826‘89 pesetas tan luego lo permitan 
los fondos recaudados. Se enteró de un 
oficio del Sr. Alcalde de Campos sobre em
padronamiento de Sebastian Obrador Ra- 
uión y familia acordando se practiquen las 
averiguaciones necesarias para saber con 
certeza si vive en dicha villa. El Sr. Secre
tario dió cuenta de haber observado una 
equivocación en un catastro, y se acordó 
autorizarle para subsanarla en la forma le
gal. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior. Se dió cuen
ta del expediente de adopción de medios

3
D. Andrés Llaneras úna pared levantada 
en una finca de su propiedad situada en el 
camino de la Bella-Vista por estorbar el 
tránsito público. Se acordó que desde el 
dia 17 del actual serán laa horas de oficina 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 9 á 
12 y de 14 á 17. Se acordó solicitar de la 
Exma. Diputación Provincial una subven
ción para el arreglo del camino de Petra. 
Yr se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
y firmó el acta anterior. Acto seguido ae 
acordó figurara en la lista de pobres pare 
la asistencia facultativa y medicinas, una 
vecina de esta ciúdad. Se acordó, de confor
midad con el parecer del Sr. Sindico, de
clarar á juicio del Ayuntamiento podía su
ponerse la ausencia del padre del mozo 
Jaime Mantesa Vicene, por más de diez 
años y que se le cite en el B. 0. y en la 
Gaceta para que comparezca. Se dió lectu
ra á una instancia de Gabriel Antich Cnr* 
sach y á otra de José Reselló, peones de 
este Municipio, en súplica de que se lea 
abone una diferencia de sueldo, acordándo
se pasara á informe de la Comisión de Ha
cienda. Se acordó nombrar á D. Miguel 
Obrador Llodrá, oficial 2.u de la Secretaria, 
para la conducción do los mozos á la capí" 
tal, el dia veinte uno de Abril próximo. Se 
acordó satisfacer del capítulo de imprevis
tos dos cuentas presentadas por Silvestre 
Soler. Seguidamente se efectuó el sorteo de 
los individuos comprendidos en el grémio 
de granos y líquidos, resultando elegidos 
para formar la Junta: Pedro Antonio Mai
mó Oiiver, Antonio Obrador Timoner, Gui
llermo Vicens Contestí, Poncio Binimelis 
Gomila, Pedro Antonio Masot Mantesa, 
Bartolomé Albons Juliá, Juan Barceló Vi
cens, Antonio Caldentey Obrador, Grego
rio Caldentey, Pedro José Balaguer Frau, 
Bartolomé Caldentey Bennaser, Rafael Ni- 
colau Mestre, Guillermo Suñer Obrador, 
Rafael Fabrer Ferrer, Matias Oiiver Maimó, 
Guilermo Amengual Vidal, Rafael Adrover 
Oiiver y Antonio Rigo Monserrat. Se dió 
cuenta de una instancia presentada por 
Juan Ferragut y otro sobre haber reforza
do una pared de la calle del Algar y ee 
acordó pase á la Comisión de obras para 
su informe. Se acordó que la Comisión de 
Hacienda señalara la fianza que ha de

I prestar el agente ejecutivo, manifestando 
I el Sr. Valle que á pesar de pertenecer á la 
I citada Comisión no aceptaba el cargo. 
I Acto seguido se dió lectura á cinco instan- 
| cias suscritas por los Síes. D. Francisco 
I Pou Riera, D. Mateo Roeelló Roselló, don 
I José Grases Oms, D. Martin Pou Moreno 
I y D. Miguel Riera Masutí, solicitando la 
I plaza de Secretario del Ayuntamiento, re- 
| cuitando elegido D. Miguel Riera. El Con- 
I cejal Sr. Amorós propuso la destitución 
I del primer oficial D. Miguel Oiiver Bauzá 
I y quedó así acordado nombrando en su 
I lugar á D. Mateo Roselló Roselló. Y se 
I levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
I fallaron los expedientes de excepción fur- 
I mados por los mozos del actual Reemplazo 
I y de los de Reemplazos anteriores. Y se 
I levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Presidió 
D. Guillermo Binimelis Oiiver. Asistieron 
al acto todos los Sres. Concejales que com
ponen la Corporación. Se leyó el acta de 
la sesión anterior la cual fué aprobado des
pués de viva discusión. Leída una instan
cia de D. Antonio Antich Obrador respec
to de la construcción de una nueva casa 
en Cas Concos, se acordó ee devolviera al 
interesado para que la presentera en debi
da forma. Propuesta la destitución del pri
mer oficial de la Secretaria D. Miguel Oli- 
ver quedó acordada, despuee de lae votacio
nes que señala la ley. Se nombró para este 
puesto á D. Mateo Roselló y Roselló. El 
Consejal Sr. Más propone la distituclón del 
Depositario D. Joaquín Oiiver, quedando 
asi acordado. El mismo Concejal propuso 
para este puesto á D. Pedro Bordoy Jusa- 
ma y asi se acordó. Se levantó la sesión.

Es copia del expediente original aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordina
ria del dia veinte del corriente.

Felanitx 21 de Abril de 1902.—El Al
calde, Guillermo Bimmilis—El Secretario, 
Miguel Riera.

año quedando por tanto constituida. Y no i 
habiendo mes asuntos de que tratar ae le- I 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Marzo.— I 
Se aprobó y firmó el acta de la anterior. I 
Se dió lectura á un oficio del liquidador de | 
Impuestos, en el que se exigen los dere- I 
chos del contrato celebrado con el Banco I 
de Felanitx y este Ayuntamiento sobre el | 
subministro del gas y se acordó se averi- I 
güe á quien corresponde el pago. Se dió I 
lectura á otro oficio del Alcalde de Santa- I 
ñy en comunicación de que José Maimó I 
Grimalt y su familia figuran inscritos en el I 
padrón de aquel pueblo y se acordó ave- I 
riguar en donde tienen su residencia ver- I 
dadera. El Ayuntamiento se enteró de otro I 
oficio del Gobernador Civil sobre la de- I 
seetimación del recurso de D. Bartolomé I 
Obrador Maimó médico.—En vista del in
forme del maestro de obras de esta loca- I 
¡idad se acordó autorizar á Miguel Eetel- 
rich Caldentey para construir una casa ca- 
lie Zavellá núm. 42 Se acordó pasaran á 
informe de ¡a Comisión de Obras las ins- 
tañe as presentadas por Rafael Grimalt y 
Andrés Monserrat sobre reformas de las 1 
fachadas de sus casas. El Ayuntamiento 
se entero de un oficio del Tesorero de Ha
cienda apercibiendo á los Concejales que 
si no ingresan el saldo del cuarto trimes
tre de consumos del año próximo pasado 
serán declarados responsables. Se acordó 
no acceder á lo solicitado sobre la aplica
ción de jornales de prestación personal al 
camino de Son Garrió por no ser vecinal. 
Se acordó se efectuasen varias reparacio-

I nes en los edificios propios de este Muni- 
I cipio. Al revisar las fianzas del Recaudador 
I de consumos y del Depositario de este 
I Municipio, se acordó que el primero la 
I preste por 8000 pesetas y el segundo tal 
I como la tiene coustituída y que se entre- 
I guen por trimestres los talones de consu- 
I mos al Recaudador y terminada la cobran- 
I za voluntaria que entregue los que no se 
I hubiesen cobrado al Agente Ejecutivo. Y 
I últimamente se efectuó el sorteo parcial de 
I los Asociados de la Junta Municipal que 
| ha de actuar este año, por haber acordado 

la exclusión de siete individuos que resul
taron elegidos en el primer sorteo. Y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
aprobaron las bases para la confección del 
reparto de consumos del presente año.—Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior. Se dió cuen
ta al Ayuntamiento de un oficio del Sr. Pre
sidente de la Junta Provincial de Instruc
ción pública en el cual manifiesta que el 
nombramiento de auxiliar de la 2.a escue
la pública de niñas es de la incumbencia 
del Rector de la Universidad á propuesta 
del Ayuntamiento. Se acordó aplicar un 
turno de prestación personal al camino 
de Son Más. Se enteró el Ayuntamiento de 
un oficio del Sr. Tesorero de Hacienda en 
el cual traslada la orden de Ministerio so
bre suspensión de cobro de la décima de 
consumos en el corriente año. A continua
ción se leyó un oficio del Sr. Gobernador 
Civil en el cual comunica la resolución dic
tada por R. O. referente al expediente ins
truido por el Ayuntamiento solicitando la 
permuta del Oratorio de San Alfonso por 
la casa núm. 3 de la calle Hospicio. Y se 
levántó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro- 
1 bó y firmó el acta de la anterior. Se enteró 

el Ayuntamiento de haberse recibido apro
bado el presupuesto ordinario para el co
rriente año. Se acordó la distribución de 
fondos para Jos meses de Enero, Febrero 
y Marzo. Vistas las proposiciones hechas 
por la sociedad Banco de Felanitx para 
cambiar los mecheros á los faroles del alum
brado público, se acordó que la Comisión 

I nombrada, juntamente con los Concejales 
I D. Juan Barceló y D. Sebastian Fuster ce- 
| lebran una entrevista con la Junta de 
I aquella Sociedad. Se acordó remitir al In- 
| geniero Jefe de Caminos una instancia de 
I Bartolomé Barceló Bordoy sobre construc- 
I ción de una casa en la calle Nueva. E ins
I truir los expedientes individuales de em- 
I bargo á los morosos por consumos y que 
I ¡a Comisión nombrada al fecto proponga 
I al Ayuntamiento los que á su juicio deban 
I declararse fallidos. Vi^o el informe de la 
| Comieióu de obras se acordó gire tetire
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Núm. 1428

AYUNTAMIENTO DE INCA 
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

. Ayuntamiento durante los meses de Fe
brero y Marzo de este año 1902.
Sesión del día 5 de Febrero.—Se aprobó 

el acta de la anterior ordinaria. Se enteró al 
Ayuntamiento de las operaciones de conta
bilidad efectuadas en el mes anterior. Se 
aprobó la distribución de fondos para el co- 
.rriente mes. Se autorizó á un vecino para 
construir una nueva casa en la calle de San 

'Francisco, Fué aprobada una cuenta de acei
te que D. Miguel Mulet tiene facilitado para 
los faroles de los serenos. Se aprobó el pro
yecto de vecinos en Secciones para la desig
nación de vocales de la nueva Junta munici
pal. Se acordó efectuar varias obras para 
custodia del vestuario y correage de los re
servistas del Batallón de Infantería números 
3 y 4, que deberán reunirse en esta ciudad 
cuando empiezo las asambleas de instruc
ción. Dió cuenta el Sr. Presidente de las ges
tiones practicadas por la Comisión de ha
cienda, referente á oir á varios vecinos que 
tienen manifestado tener entregadas canti
dades á cuenta de sus descubiertos de con
sumos al agente ejecutivo D. Antonio Bar- 
celó, quedando aplazada la resolución de este 
punto.

Sesión extraordinaria del día 8.—Para 
cumplimentar los preceptos del art. 54 de la 
Ley de reclutamiento tuvo lugar el cierre 
definitivo del alistamiento para el reemplazo 
del corriente año.

Sesión extraordinaria del día 9.—Previas 
las solemnidades debidas se efectuó el sorteo 
de mozos del presente reemplazo.

Sesión del día 12. —Se aprobaron las ac
tas de las tres anteriores, ratificándose las 
dos últimas. Se aprobó el pliego de condi
ciones facultativas que deben servir de base 
para la subasta de las obras indispensables 
en el cementerio.

Sesión del día 19.—Fué aprobada la pre
cedente acta. También lo fué el extracto de 
acuerdos de esta corporación adoptados du
rante el mes anterior, y la subasta efectuada 
de varias obras proyectadas en el cemente
rio. Se aprobó una cuenta de gastos motiva
dos en la autopsia practicada á un perro de 
presa por disposición del Sr. Gobernador. A 
petición de dos vecinos, les fué concedido el 
permiso debido para practicar obras en las 
fachadas de sus respectivas casas. Se acordó 
incoar expediente para depurar irregularida
des observadas en el padrón de la prestación 
personal del año anterior.

Sesión del día 28.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Dada cuenta del expediente ins
truido para aclarar varios hechos observados 
en el padrón de la prestación personal del 
año 1901, acordó la Corporación darse por 
enterada y en su consecuencia ultimadas las 
diligencias. Se dispuso el informe que el se
ñor Jefe de la Guardia Civil en esta provin
cia tiene interesado en comunicación de 25 
de este mes sobre abono por parte de este 
Ayuntamiento de la casa cuartel de la fuer
za que tiene establecida en esta ciudad. Fue
ron informadas dos instancias remitidas al 
efecto por el Sr. Administrador de Hacienda 
sobre carruages de otros dos vecinos. Se 
acordó la destitución de D. Antonio Barceló 
del cargo de agente ejecutivo municipal. Se 
nombraron peones camineros de este Muni
cipio á Geromino Figuerola Calvó y Pedro 
José Coll Colomar, el primero por dimisión 
de José Payeras, y el último por destitución 
acordada por la propia Corporación. Se acor
dó aplazar toda resolución sobre una propo
sición presentada por D. Antonio París, so
bre incapacidad del otro concejal D. Joaquin 
Gelabert como comprendido en el número 
4.0 del art. 43 de la Ley municipal.

Sesión extraordinaria del día 2 de Marzo. 
—Tuvo lugar el juicio de exenciones de los 
mozos sujetos al reemplazo del corriente 
año y las revisiones de las que vienen dis
frutando los de los reemplazos anteriores.

Sesión del día 14.—Fueron aprobadas las 
dos actas anteriores y ratificados los acuer
dos de la última. Se designaron los dos ve
cinos que en clase de vocales propietarios 
por pecuaria deben formar parte de la Jnnta 
municipal para llevar á efecto la estadistíca 
del ganado caballar y mular. Se aprobó la 
distribución de fondos para el mes que cur
sa. Se acordó el derribo de la casa núm. 7 
de la calle de Corro propia de D.a Antonia 
Coll Moragues, por amenazar ruina, según 
dictamen del facultativo de este Municipio. 

Se acordaron varios permisos para efectuar 
obras de interés particular en la vía publica. 
Se aprobó la dimisión del cargo de concejal 
de este Ayuntamiento presentada por Don 
Joaquin Gelabert. Dióse por enterado el 
Ayuntamiento de una comunicación del se
ñor Tesorero de Hacienda, participando se 
halla autorizada esta Corporación para co
brar el primer trimestre de consumos de este 
año con sujeción al reparto aprobado para 
el año anterior. Se aprobó la dimisión del 
carga de recaudador municipal presentada 
por I") Damian Mas Esteva. Propuso el se 
ñor Presidente fuese nombrado para desem
peñar igual cargo D. Miguel Arrom Gual 
con el premio del 2 p g : el Sr. Sindico se
ñor Payeras propuso á la vez el nombra
miento del mismo Sr. Arrom, señalándole 
empero tan solo el premio del uno y medio 
p g; y el Sr. Alcalde admitió la proposición 
del Sr. Payeras y declaró fuese discutida 
con la suya, lo cual efectuado, se pasó á la 
votación de las mismas, resultando empate. 
Declarado urgente este asunto se procedió á 
nueva votación, y como resultase otra vez 
empate, el Sr. Presidente decidió á favor de 
su citada proposición. Propuso el mismo se 
ñor Presidente la cesantía del depositario 
municipal D. Mateo Dupuy y del auxiliar de 
la secretaría D. Mariano Pallicer, y que en 
sustitución de los mismos se nombre, para 
el primero de dichos cargos á D. Jaime Ro- 
selló Gual, y para el segundo á D. Bartolo
mé Beltran Caimari, previa fianza que dicho 
Sr. Reselló preste; discutida y votada esta 
proposición resultó empate.

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se nombró al secretario ac
tuante para que en el doble concepto de co
misionado y de Delegado del Ayuntamiento 
concurra al juicio de exenciones ante la Co
misión Mixta de reclutamiento los dias 11/ 
12 de Abril inmediato. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de haber trasladado su vecin
dad á la villa de Selva, Guillermo Segui 
Grau y familia. Se concedierón dos autori
zaciones para efectuar obras de interés par
ticular en la vía pública. Habiendo en la úl
tima sesión resultado empate en la proposi
ción sentada por el Sr. Alcalde sobre desti
tución y nombramiento de Depositario y au
xiliar de la secretaría, se procedió á repetir 
aquella votación nominalmente, lo cual efec
tuado, resultó otra vez empate y el Sr. Pre
sidente decidió en favor de su misma propo
sición. Se aprobó la fianza propuesta por el 
nuevo recaudador nombrado D. Miguel 
Arrom, así como la del nuevo Depositario 
Sr. Roselló. Se acordó aplazar para las ocho 
de la noche la celebración de sesiones ordi
narias.

Sesión extraordinaria del día 29.—Fueron 
fallados los expedientes de los mozos que el 
dia dos de este mes quedaron pendientes de 
tal requisito en vista de las alegaciones pro
ducidas

El extracto que procede fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del dia de ayer 
de que yo el secretario certifico en Inca á 24 
Abril de 1902.—Salvador Castañer.—Visto 
bueno. - El Alcalde, Jaime Armengol.

Núm. 1429
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Cabildo durante el cuarto trimestre del 
año último 1901, y se publica en cum
plimiento del artículo 109 de la vigente 
ley orgánica municipal.
Sesión ordinaria del 9 de Octubre.—Se 

aprobó el acta anterior. Se autorizó á Don 
Nadal Ramis para verificar ciertas obras 
en una casa de su propiedad. Se enteró la 
Corporación de varias comunicaciones de 
la Tesorería de Hacienda.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de un oficio 
de la Junta provincial del Censo de pobla
ción participando un acuerdo de la Direc
ción general del ramo, acordando se acuda 
en alzada al Sr. Ministro de Instrucción pú 
blica. Se acuerda la modicación de algunas 
cuotas de Consumos del reparto de 1901.

Sesión ordinario del dia 21.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobó la comu
nicación dirigida por la Alcaldía á la Junta 
provincial del Censo. Fué aprobado el ex
tracto de sesiones celebradas por esta Cor
poración municipal durante el tercer tri
mestre del corriente año. Se acuerda esta
blecer el alumbrado por gas acetileno en 
lae oficines municipales y Plaza pública.

Sesión ordinaria del dia 4 de Noviem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó protestar de cierta notificación del 
Juzgado de 1.a instancia de este partido 
referente al pago de los gastos de inspec
ción del Censo de población. Se acuerda 
dirigir oficio á la Junta provincial de Ins
trucción pública interesando se dé curso al 
expediente de supresión de una escuela de 
niños en esta villa. Se acordó el pago de 
una cuenta por servicios municipales. Se 
señalaron los locales para instalar iae me
sas electorales en las próximas elecciones 
municipales. Se procedió al sorteo de un 
Concejal que debe cesar en fin del presen
te bienio. Se acordó un voto de adhesión á 
la ley protectora de tisicos pobres.

Sesión ordinaria del dia 18.- Se aprobó 
el acta anterior. Se acuerda constituir en 
depósito el importe de los gastos de ins
pección del Censo de población como dis
pone la Dirección general. Se acordó pase 
á informe de la Comisión de obras una ins
tancia de D.a Juan Ana Ferrer solicitando 
permiso para constru!r una pared en una 
flaca de su propiedad. Se acuerda suscri
birse á la Revista «El Progreso Agricola y 
Pecuario». Se acuerda celebrar las sesiones 
ordinarias á las 18.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó que D. Francis
co Campe ingrese en esta Caja municipal la 
cantidad de 400 pesetas. Fué nombrada 
una Comisión para redactar el pliego de 
condiciones para subastar los arbitrios mu
nicipales. Se acordó el derribo de cierta pa
red de la calle de la Caridad por su estado 
ruinoso. Se acuerda dar de baja en el pa
drón de vecinos á Antonio Ferrer y Maten 
y á su familia. Se enteró el Ayuntamiento 
del anuncio inserto en el «Boletín Oficial» 
número 5437 referente á la recaudación de 
Consumos del 4.° trimestre de este año. Se 
acuerda el pago de una suscripción al pe
riódico «El Consultor de los Ayuntamien
tos». Se acuerda ensanchar el trozo de ca
mino que del caserío de Cas Cañar condu
ce á Binifat.

Sesión ordinaria del dia 2 de Diciembre. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó el pago de una subvención á un vecino 
pobre. Se acordó dirigir oficio á varios ve
cinos que han ocupado parte del camino 
del Arisal para que repongan la parte in
vadida por ellos al ser y estado en que 
antee se encontraba. Se enteró el Ayun
tamiento de una carta del Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación interesando el 
pago de lo que se adeuda por contingente 
provincial del corriente año. En vista de 
un oficio del Sr. Delegado sobre los bene
ficios de la ley de moratorias, se acuerda 
reclamar el importe de las cantidades en 
deuda para deducir el valor de las bonifi
caciones que podrán obtenerse. Se acuer
da el abono de 10 pesetas, valor de una 
oleografía de S. M. el Rey (q. D. g.) Que
daron establecidas 3 férias anuales en esta 
villa, una el ultimo domingo de Abril, otra 
el domingo anterior á la festividad de San 
Pedro y otra el domingo último del mee 
de Septiembre, además de las que hoy se 
celebran en los meses de mayo y noviem
bre. Se aprobaron las cuentas de material 
de Secretaria y Depositaría presentadas 
por D. Nicolás Montaner, acordándose su 
pago. Se aclaró, á instancia de un Conce
jal, la duda surgida sobre el pago de un 
marco para el diploma del titulo concedido 
á esta Corporación. Se acuerda la modifi
cación de varias cuotas del reparto de 
Consumos de este año.

Sesión extraordinaria del dia 15.—Se 
enteró la Corporación de un oficio de la 
Empresa arrendataria de Consumos auto
rizando al Ayuntamiento para negociar 
cierta lámina depositada por dicha Empre
sa, acordándose se negocie la repetida lá
mina.

Sansellas 5 de Mayo de 1902.—El Muy 
Ilustre Ayuntamiento en sesión de hoy 
aprobó el anterior extracto.—El Secretario, 
P. Alorda.—V.° B.*—El Presidente, Pe
dro Cirer.

Núm. 1430
D. Juan Bautista BipoU y Eslades, Juee de 

Instrucción del Partido de Inca 
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Jaime Mestre y Burguera, hi
jo de Bartolomé y de Margarita,- de veinte 
y dos años de edad, soltero, labrador, natu

ral y vecino de Sineu y cuyo actual pat| 
dero se ignora, para que dentro el térmi^ 
de quince días á contar de la publicación d6 
la presente en la Gaceta de Madrid se p^, 
sente en este Juzgado al objeto de decían 
rar bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que baya Iq . 
gar en la causa que se le sigue por disparó 
de petardos.

Al propio tiempo encargo á todas las Au. 
toridades civiles y militares la busca y cap. 
tura del expresado Jaime Mestre y conduc. 
ción del mismo á la cárcel de este Partido 
y á disposición de este Juzgado.

, Dado en Inca á seis Junio de mil nove, 
cientos doa.—Juan Bautista RipolL—¿ 
actuario, Miguel Sampol.

Núm. 1431
D. Bartolomé Aloy Bennasar, Juez muni. 

cipal de la villa de Pollensa partido ju
dicial de Inca provincia de Baleares.
Por providencia de veinte y ocho Abril 

próximo pasado recaída en loe autos juicio 
verbal sigue por ante este Juzgado D. An
tonio Dupuy Janer como apoderado de 
D? Natividad Ortellí Montaña vecina de 
la ciudad de Palma contra Jaime Cerdá 
Salas que lo es de esta villa; sobre pago de 
la cantidad de doscientas cincuenta pesetee 
y costas causadas y á causar hasta su efec
tiva solución;

Se saca á pública subasta por término 
de veinte dias y como propiedad del refe
rido Jaime Cerdá Salas;

«Una pieza de tierra labrantía, secani, 
con algunas higueras y casa rústica de la
bor en la misma enclavada, sita en eate 
término municipal y lugar denominado 
«La Rafal» que mide cosa de un cuartón 
equivalente á ocho áreas, ó lo que en rea
lidad sea. Lindante por Norte con tierras 
de Martin Palón, por E^te con las de Ge
rónimo Cerdá, por Sur con otra de Pedro 
José Cánaves y por Oeste con un sendero. 
Justipreciada en la cantidad de trescieutM 
treinta y tres pesetas treinta y tres cénti
mos de capital.

Para el remate de coya finca queda se
ñalado el dia treinta de Junio próximo á 1 
las diez en la Sala Audiencia de este Juz- I 
gado y se hace saber al público por medio 
del presente edicto, á fin de que llegue á 
noticia de los que quieran intervenir en li 
subasta, advirtiendose que ésta sa llevarí 
á efecto con sujeción á las siguientes con
diciones:

1 .a Que la citada finca se saca á públi
ca subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos cuya obtención será de cargo 
del comprador como igualmente los demás 
gastos y costas que se causen por la resis* 
tencia del propietario.

2 .a No se admitirá postura que l o  c ü * 
bra las dos terceras partes del justiprecio 
dado á dicha finca.

3 .a Para tomar parte en la subasta de- I 
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor en que ha sido tasada la menta- 1 
da finca, sin cuyo requisito no serán ad* 
mitidos.

4 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depósito, 
como garantía del cumplimiento de 10 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Dado en Pollensa á doce Mayo de mil 
novecientos dos.—Bartolomé Aloy.—Ante 
mi, José Cabanellas.

■ । . ■ _____

A LOS AYUNTAMIENTOS

Jefe de Hacienda, cesante, con otras mü' 
chas aptitudes además, aceptaría con reco
nocimiento alguna plaza de Secretario mu
nicipal, con preferencia en las orillas del 
mar.,

Quién para ello lo necesite, se dirija p0^ 
escrito á don J. M. de S. calle del Hospit®1 
núm. 142, piso segundo en Barcelona.

PALMA.—Es c u e a l -Tipo g r á f ic a
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